
 

 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Correo Electrónico: adm03sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

ESTADO Nº 0098 
 

 

Nº RADICADO MEDIO DE 
CONTROL 

DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DE 
PROVIDENCIA 

ACTUACIÓN 

 
1 

 
70001-33-33-03-

2013-00355-00 
 

 

 
EJECUTIVO 

 
WILFRIDO JOSÉ 

CASTRO RODRÍGUEZ 

 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO - 

SUCRE 

 
16/SEPTIEMBRE/2019 

 
AUTO QUE DECRETA 

TERMINACIÓN DE 
PROCESO POR PAGO 
TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN.- ORDENA 
LEVANTAMIENTO DE 

MEDIDAS CAUTELARES 

 

2 

 

70001-33-33-03-
2016-00283-00 

 
 

 

REPARACIÓN 
DIRECTA  

 

EDWIN JAVIER GARCÍA 
OLIER Y OTROS 

 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 
FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

 

16/SEPTIEMBRE/2019 

 

AUTO DE MEJOR 
PROVEER.- ORDENA 

OFICIAR 

 
3 

 
 70001-33-33-03-

2017-00164-00 

 
EJECUTIVO 

 
YENI LUZ JIMÉNEZ 

CUETO Y OTROS  

 
MUNICIPIO DE BUENAVISTA – 

SUCRE  

 
16/SEPTIEMBRE/2019 

 

AUTO QUE RESUELVE 

MODIFICAR LA 
LIQUIDACIÓN DEL 

CREDITO  
 

mailto:adm03sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
4 

 
 70001-33-33-03-

2017-00369-00 

 
EJECUTIVO 

 
UNIÓN TEMPORAL 

SISTEMATIZACIÓN 
HOSPITALARIA SABAD 

 
E.S.E. HOSPITAL LOCAL SAN 

BENITO ABAD, SUCRE 

 

16/SEPTIEMBRE/2019 

 

 
AUTO QUE ORDENA 

SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN.- CONDENA 

EN COSTAS.- FIJA 
AGENCIAS EN DERECHO 

 
5 

 
70001-33-33-03-

2019-00121-00 
 

 
EJECUTIVO 

 
ODIS MIGUEL TORRES 

BLANCO 

 
E.S.E HOSPITAL LOCAL SAN 

ONOFRE – SUCRE 

 
16/SEPTIEMBRE/2019 

 
AUTO ORDENA LIBRAR 

MANDAMIENTO DE PAGO.- 
RECONOCE PERSONERÍA 
A APODERADA 

 

6 

 

70001-33-33-03-
2019-00121-00 

 

 

EJECUTIVO 

 

ODIS MIGUEL TORRES 
BLANCO 

 

E.S.E HOSPITAL LOCAL SAN 
ONOFRE – SUCRE 

 

16/SEPTIEMBRE/2019 

 

AUTO QUE DECRETA 
MEDIDA CAUTELAR.- 
ORDENA OFICIAR 

 

7 

 

70001-33-33-03-
2019-00146-00 

 

 

EJECUTIVO 

 

NASERYS ISABEL 
MONTES SALAS Y 
OTROS 

 

NACIÓN – FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN 

 

16/SEPTIEMBRE/2019 

 

AUTO QUE RESUELVE NO 
LIBRAR MANDAMIENTO 
DE PAGO 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 201 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO SE LES NOTIFICA A LAS PARTES LAS ANTERIORES 

PROVIDENCIAS.- SE FIJA POR EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA HOY DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) 

EN EL PORTAL WEB HTTP://WWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/WEB/JUZ0GADO-03-ADMINISTRATIVO-DE-SINCELEJO/82 A LAS 

OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM) Y SE DESFIJA EL MISMO DÍA A LAS SEIS DE LA TARDE (6:00 PM). 

 

 
Iván Francisco Amaya Soriano 

Secretario 


